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Por improcedente y como faculta el núm. 2 del art. 43 del C.G.P se RECHAZARÁ 
DE PLANO el trámite de notificación por aviso llevado a cabo por el apoderado de 
la sociedad demandante respecto de la demandada Floralba Soacha; pues antes 
debió gestionar adecuadamente la citación para notificación personal prevista en el 
art. 291 del C.G.P.; respecto de la cual debe hacer memoria el mandatario que, con 
decisión del 26 de octubre pasado, tal actuación le fue rechazada (No. 28 exp.). 
 
Por ello consideramos prudente llamar su atención para que ejerza una mejor y 
más cuidadosa vigilancia del proceso, lo que definitivamente redundará en su 
expedito desarrollo.   
 
Por lo expuesto, se    

RESUELVE  
  

RECHAZAR DE PLANO la notificación por aviso enviada por el apoderado judicial 
a la demandada Floralba Soacha.  
 

NOTIFIQUESE 
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